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Los Registradores presentarán sus instancias en el plazo de quince
días naturales, que señala el artículo 498 del Reglamento Hipotecario, en
las que se habrá reseñado el número y fecha d~l documento nacional de
identidad.
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Uno.-Dichos concursos se regnan por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impidan
el desempeño de las funciones,correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase del concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en el
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del
artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a las de Catedrático
de Universidad quienes el día 1 de mayo de 1983 estuvieran desempe
ñando.la función de interinos o contratados como Profesores, Catedráti
cos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la fecha indicada.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad.
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias o quienes la adquirieren en virtud de concursos convoca
dos con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimento Administra·
tivo,_en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta
convocatoria, mediante instancia, según modelo anexo I1, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen) en la cuenta
corriente numero 3.661-07 de la Confeaeración Española de Cajas de
Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de los ejemplares del reCIbo de
ingreso en dicha cuenta e indicando en el mismo el número de plaza a
la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
.podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete días
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, hora y
lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu-

Lunes 10 abril 1989

Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolid.
Las Palmas.
Oviedo.
Oviedo.
Zaragoza.
Valladolid.
Zaragoza
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
Barcelona
Valencia.
La Coruña.
La Coruña.
Val1adolid.
Granada.
Sevilla.
Sevilla.
Bilbao.
Valencia.
Valladnlid
Madrid.
Oviedo.
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Madrid, 3 de abril de 1989.-EI Director general, José Cándido Paz
Ares Rodríguez.

limo. Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la
Propiedad y Mercantiles. '

RESOLUCION de 3 de abril de 1989. de la Dirección
General de' los Registros y del Notariado, por la que se
anuncian Registros de la Propiedad vacantes para su
provisión en concurso ordinario número 218 existentes en
toda España.

Vacantes los Registros de la Propiedad y Mercantiles siguientes se
anuncian para su provisión por concurso entre Registradores, conforme
a los articulos 284 de la Ley Hipotecaria y 496 Y siguientes de su
Reglamento.

Registros

RESOLUCION de 16 de marzo de 1989, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se convocan
a concurso diversas plazas de Profesorado universitario.

En uso de la~ atri~uc.iones conferidas por la Ley Orgánica ll/1983,
de Reforma Umversltana, y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaCIOnan en el anexo I de esta Resolución.
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Valencia número 7 ..
Madrid número 24
Madrid Mercantil I
Leganés número 2 ..
Valladolid número 5
Santa Cruz de Tenerle número 2, Mercantil .
Villaviciosa
Uanes .
Huesca número 2 .
Ledesma .
Daroca .
Colmenar Viejo número
Zaragoza número 9
Cebreros .
Barcelona número 12
Nules número I
El Ferrol
Amia
Saldaña
Granada número
Posadas .
Puerto de Santa María número 2 ..
Bilbao número 7 .. . .
Enguera
Cervera del Río Pisuerga .
~nas de San Pedro
Oviedo número I
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